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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IIl. DENUNCIA, CALIFICACION Y EVALUACION DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TITULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajoy de
Enfermedad Profesional / CAPITULO V. Tramitacién de la Licencia Médica Electrénica emitida como tipo 506 / 1. Antecedentes generales

1. Antecedentes generales

Para la tramitaciéon de una Licencia Médica Electrénica emitida como tipo 5 o 6, deberan existir convenios de prestacion de
servicios informaticos entre el operador del sistema de informacién para el otorgamiento y tramitacién de Licencias Médicas
Electrénicas y aquellas personas y entidades que intervienen en la emisién, tramitacién y pronunciamiento de la licencia médica,
ya sean profesionales habilitados para otorgar licencias médicas, prestadores, organismos administradores del Seguro de la Ley
N°16.744 y empresas con administracion delegada.

Los organismos administradores del Seguro de la Ley N°16.744 y las empresas con administraciéon delegada, deberadn suscribir
convenios de prestacion de servicios con todos los operadores del sistema de informacioén vigentes, a fin de asegurar la recepcién
de la totalidad de las Licencias Médicas Electrdnicas tipo 5y 6 emitidas a sus trabajadores adheridos o afiliados.



